
Recientemente en Sistemas y Asesorías de Colombia 
S.A.S., recibimos la reacreditación en el modelo CMMI 
DEVELOPMENT Versión 3.0 en el Nivel 5, que ratifica 
una vez más el compromiso que nuestra compañía y 
nuestro producto tiene con cada uno de los clientes. 
Nuestro compromiso con la calidad y el seguimiento 
constante y continuo de los procesos, con 
metodologías exitosas nos permiten entregarles la 
mejor experiencia y un excelente producto.

Nos sentimos muy orgullosos de 
compartirles que Sistemas y Asesorías de 

Colombia S.A.S en el mes de septiembre de 
2024 obtuvo la reacreditación en el 

modelo CMMI DEVELOPMENT
 versión 3.0 Nivel 5. 

Tener procesos basados en la adopción de los 
mejores estándares a nivel internacional como CMMI, 
nos permite contar con las mejores herramientas y 
metodologías para que nuestra organización trabaje 
con procesos muy bien definidos, integrados, 
maduros y que se vean reflejados en la prestación de 
servicio de soporte, implantación y de desarrollo de 
producto; generando valor agregado y confiabilidad 
en nuestros clientes y usuarios finales que utilizan 
nuestro sistema de información. 

SYAC es la única empresa del sector salud 
en Colombia en contar con la acreditación 
en el modelo CMMI DEVELOPMENT 
VERSIÓN 3.0 NIVEL 5.

BOLETÍN SEPTIEMBRE 2024

¿QUÉ ES CMMI?
CMMI (Capability Maturity Model Integration) es un 
modelo para la mejora y evaluación de procesos para 
el desarrollo, mantenimiento y operación de sistemas 
de software, que ayuda a las organizaciones a 
fomentar comportamientos productivos y eficientes, 
que disminuyen los riesgos en el desarrollo de 
software, productos y servicios. 



IMPLEMENTACIÓN GRADUAL PARA EL PROCESO DE RIPS 
ELECTRÓNICOS: ESTO ES LO QUE SE SABE.

La implementación se propone sea gradual, lo que significa que las entidades de salud, dependiendo al 
grupo al que pertenecen, podrán efectuar pruebas de todos los casos de facturación que presenten, e iniciar 
una vez se encuentren 100% preparados antes de la fecha asignada como ultimo plazo.

Las instituciones de salud podrán continuar realizando la radicación de los RIPS de acuerdo con la 
Resolución 3374 del 2000, mientras ejecutan las pruebas para iniciar antes de la fecha asignada con la más 
reciente normatividad. 

Una vez la institución de salud inicie en el ambiente en producción de manera exitosa al envío de los RIPS 
electrónicos, no podrá devolverse a realizarlo con la normatividad 3374 del 2000. 

Recientemente el Ministerio de Salud y Protección Social ha expedido las resoluciones 1884, la cual modifica 
la resolución 2275 de 2023, 1885, la cual modifica la resolución 2284 de 2023 y 1886 la cual modifica la 
resolución 2335 de 2023; que detallan la implementación gradual del proceso de regulación de la Factura 
Electrónica de Venta (FEV) y el registro individual de prestación de servicios de salud (RIPS). 

CUALES SON LOS PUNTOS MÁS IMPORTANTES DE LA RESOLUCIÓN: 

Prestadores de servicios de salud con servicios de 
alta complejidad, habilitados y activos en REPS a 2 de 
septiembre de 2024. 

Las entidades prestadoras de servicio de salud fueron clasificadas en 3 grupos según su nivel de 
complejidad.

TIPO DE ENTIDAD CARACTERÍSTICAS FECHA DE INICIO

Grupo 1 1 de febrero de 2025 

Prestadores de servicios de salud con servicios de 
mediana complejidad, habilitados y activos en REPS 
a 2 de septiembre de 2024.

Grupo 2 1 de abril de 2025 

Prestadores de servicios de salud con servicios de 
baja complejidad, profesionales independientes no 
obligados a FEV en salud y entidades con objeto 
social diferente habilitados y activos en REPS a 2 de 
septiembre de 2024.

Grupo 3 1 de julio de 2024



NOVEDADES EN DINÁMICA GERENCIAL QUE INVOLUCRAN
EL PROCESO DE RIPS

Cómo es de su conocimiento, Dinámica Gerencial ha estado actualizando su aplicación para dar 
cumplimiento a las resoluciones 558, 636 y 627 que establecen los lineamientos para el nuevo modelo de 
facturación electrónica y generación de RIPS. A continuación, le informamos las más recientes 
funcionalidades liberadas en el sistema:  

Dinámica Gerencial realizara en el archivo JSON solamente el registro de servicios con valor, esto debe ser 
tenido en cuenta para servicios aplicados a procedimiento. 

La generación de los RIPS se validará con la fecha de la factura y no con la fecha del ingreso. Tenga en 
cuenta que la fecha de la factura se comparará con la fecha de arranque de los RIPS parametrizados en la 
empresa. 

Dentro de nuestro proceso de desmaterialización se incluirá también el Registro de Insumos que servirá 
como soporte de la facturación.

NOVEDADES: FACTURA ELECTRÓNICA PARA COPAGOS Y 
CUOTAS MODERADORAS

En Dinámica Gerencial hemos implementado la generación de factura electrónica para copagos y cuotas 
moderadoras. A continuación, le contamos las más importantes características para las cuales se tuvieron en 
cuenta los conceptos técnicos 106 y 6235 de la DIAN.

Si durante la liquidación de la atención a un paciente se genera valor copago o cuota moderadora, y si se 
recauda y/o se carga saldo a paciente se genera una factura electrónica al paciente. 

Esta factura es enviada al correo electrónico del paciente y reportada a la DIAN como una factura 
electrónica de venta (FEV).

Esta factura genera las interfaces con los módulos de cartera e información financiera. 

Si se realiza la anulación de la factura, esta generará una nota crédito, la cual no va ser reportada a la DIAN. 

Si se refactura la cuenta no se reportará a la DIAN, pero se generará el envío al correo electrónico del 
paciente y las interfaces a los módulos de cartera e información financiera. 

En el XML de la factura se identificará como “SS–RECAUDO” en el tag cbc:CustomizationIDschemeID.



CONOZCA LAS MÁS RECIENTES MIGRACIONES A LA VERSIÓN 
WEB DE DG EN LOS MÓDULOS DE INVENTARIOS

Y LABORATORIO

OPCIÓN ORDENES DE COMPRA:
Esta opción ya se encuentra disponible en la versión 
web de Dinámica Gerencial, permitiendo crear 
ordenes de compra para productos de Inventarios y 
Activos Fijos. También se conserva la funcionalidad 
de importar solicitudes cotizadas. 

1.

OPCIÓN ORDENES DE DESPACHO:
Recuerde que con esta opción puede elaborar 
ordenes de despacho de tipo general o de consumo. 
Las demás características como la importación de 
solicitudes, continuando funcionando de la misma 
manera que en la versión .NET. 

2.

OPCIÓN SOLICITUD DE PEDIDO:
Si en su institución se comercializan medicamentos 
al público, desde la versión web de DG podrá elaborar 
las solicitudes de pedido que sus clientes le realizan. 

4.

OPCIÓN AJUSTES DE INVENTARIOS:
Desde la versión web de Dinámica Gerencial ya podrá 
realizar ajustes de inventarios de entrada o de salida 
de acuerdo con las necesidades que se presenten en 
el manejo del Kardex. Las características generales 
de esta funcionalidad continúan como en la versión 
NET.

3.



Dando continuidad a la migración del módulo de Laboratorio a la versión web de DINÁMICA GERENCIAL, le 
informamos que recientemente hemos incluido distintas opciones del menú de archivos, cómo lo son:

INFORME VENCIMIENTO DE PRODUCTOS: 
En la versión web de Dinámica Gerencial ya podrá 
encontrar el informe de Vencimiento de Productos, 
el cual le podrá ayudar a mantener un mejor control 
de las fechas de expiración de los lotes, para así evitar 
la pérdida de productos por caducidad. Las 
características generales de esta funcionalidad 
continúan como en la versión NET, como la 
búsqueda de productos por vencer dentro de un 
periodo determinado de días. 

5.

INFORME DE REMISIONES DE ENTRADA: 
Ahora es posible consultar el listado de las 
remisiones de entrada desde el ambiente web de DG, 
aplicando los filtros de: DOCUMENTOS, 
PROVEEDORES y/o FECHA.

MEDIDAS PRUEBAS COMPLEMENTARIAS

MÓDULO DE LABORATORIO: 

6.

REQUERIMIENTOS TUBOS



SYAC.NET.CO   |   COMERCIAL@SYAC.NET.CO   |   @Syac   |   Tel: (601) 756 0520
Para Mayor Información contactarse en:

Recuerde que el tablero de Ordenes Pendientes de Autorización le permite registrar la trazabilidad de las 
gestiones realizadas ante las aseguradoras respecto a los servicios autorizados al paciente. Dado que la 
trazabilidad es un tema relevante en todo proceso de seguimiento, hemos mejorado el tablero con la 
incorporación de un histórico de autorizaciones en el cual se podrán visualizar aquellos trámites en los que se 
autorizaron o no los servicios, haciendo así más fácil las labores de seguimiento en este proceso. 

PRUEBAS COMPLEMENTARIAS

¡MEJORA EN EL TABLERO DE ORDENES PENDIENTES
DE AUTORIZACIÓN!

TÉCNICAS


